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INTRODUCCIÓN 

 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACÁ, a través del proceso Gestión 
Humana, ha desarrollado su Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2021, éste documento 
responde en primera medida a las consideraciones constitucionales para tal fin, a los parámetros 
del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, la Guía Metodológica para la 
implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y 
Desarrollo de los Servidores Públicos 2020 - 2030,  Escuela Superior de Administración Publica 
ESAP, así como la percepción  del Plan Institucional de Capacitación 2020 de la entidad y las 
orientaciones de la alta dirección. 

Para el año 2021 por medio del desarrollo del PIC, los procesos de capacitación y formación 
serán los pilares hacia el logro del componente estratégico para la óptima gestión y desempeño 
institucional y dinamización de los procesos innovadores del estado. 

En este documento, se presenta la metodología para el cumplimiento del anterior propósito, 
definiendo las fases de sensibilización, formulación de los proyectos de aprendizaje, 
consolidación del diagnóstico de necesidades de la entidad incluyendo todos los procesos que 
la conforman y la programación, ejecución y evaluación de eficacia del plan. 

A partir del año 2020, debido a la pandemia ocasionada por el virus SARS COV 2 COVID 19, el 
mundo se ha visto en la necesidad de replantear todos sus procesos a fin de adaptarse a la 
nueva realidad, en este sentido CORPOBOYACA plantea la ejecución de las actividades del PIC 
de manera virtual, aprovechando y enfocando todos los esfuerzos tecnológicos en función de 
las necesidades de capacitación de la entidad de manera responsable y efectiva apuntando 
siempre al cumplimiento de la normatividad nacional y local vigente en prevención del contagio. 
Cabe resaltar que el ejercicio de capacitación virtual desarrollado en el año 2020 en la entidad 
fue exitoso y los índices de satisfacción demuestran que la virtualidad es un medio efectivo para 
el aprendizaje y la prevención frente al virus que nos aqueja.  
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1. APUESTA ESTRATÉGICA DEL PLAN 
 
La Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), conscientes de la 
incidencia de la capacitación y el entrenamiento tanto en la profesionalización del servicio 
público como en la mejora continua de la gestión pública, actualizan la política de capacitación 
fundada en los siguientes principios además de los establecidos por el Decreto Ley 1567 de 
1998 y Resolución 390 de 2017. Es preciso mencionar los siguientes principios rectores de la 
capacitación: 
 

 

PRINCIPIOS 
CAPACITACION 
DTO 1567/98

Complementariedad 
Se concibe como un 

proceso complementario 
de la planeación Integralidad 

Debe contribuir al 
desarrollo del potencial de 
los empleados en su sentir, 

pensar y actuar

Objetividad
formulación de 

políticas, planes y 
programas

Participación
Todos los procesos que 

hacen parte de la gestión
de la capacitación

Economía
se buscará el manejo 

óptimo de los 
recursos destinados a 

la capacitación

Continuidad
programas y 

actividades que por 
estar dirigidos a 
impactar en la 

formación ética y a 
producir cambios de 

actitudes

Enfasis en la práctica
La capacitación se impartirá 

privilegiando el uso de 
metodologías que hagan énfasis 
en la práctica, en el análisis de 

casos concretos y en la solución 
de problemas específicos de la 

entidad.
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2. MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL 
 

2.1 MARCO NORMATIVO 
 

� Constitución Política de 1991 en su artículo 53. 
� Decreto Ley 1567 de agosto 05 de 1998, por medio del cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 
� Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen como Derechos 

y Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

� Ley 909 de septiembre 23 de 2004, Por medio del cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

� Circular externa No. 100-010 de 2014: Orientaciones en materia de capacitación y formación de 
los empleados públicos. 

� Decreto 1227 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 909 de 2004 y el Decreto 
Ley 1567 de 1998” 

� Ley 1064 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General 
de Educación. 

PNFC 
Resolución 390 

DE 2017

Productividad y 
trabajo en equipo

Bienestar y 
desarrrollo de 
los servidores

Investigación, 
innovación y 

desarrollo

Reconocimiento 
de la labor del 

servidor público

Probidad e 
inetgridad del 

servidor 
público
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� Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
(PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos 2020 - 2030. Marzo de 2020. 

� Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública. 

� Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública”. 

� Decreto Ley 894 de 2017 “Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin 
de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

� Sentencia C-527/17 expediente RDL -027. Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER. 

� Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030. Departamento Administrativo de la 
Función Pública. MARZO DE 2020 
 

2.2 MARCO CONCEPTUAL  
 

El Decreto 1567 de 1998 “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema 
de estímulos para los empleados del Estado”, ha establecido las definiciones conceptuales de 
capacitación y formación para el sector público.  

Del mismo modo, la Función Pública en el concepto técnico 100-10 de 2014, aclaró el término 
de entrenamiento aplicado al sector público colombiano.  

A continuación, se mencionan las definiciones de estos conceptos y con ello delimitar el marco 
de acción del diagnóstico y de la apuesta estratégica de este Plan: 

Capacitación: Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo 
y el desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar 
la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el perfeccionamiento de 
habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva 
para contribuir al desarrollo personal integral y al cumplimiento de la misión de las entidades. 
 
“Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo y el desarrollo, 
como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar la educación 
inicial mediante la generación de conocimientos, el perfeccionamiento de habilidades y el cambio 
de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
desarrollo personal integral y al cumplimiento de la misión de las entidades” (Plan Nacional de 
Formación y Capacitación 2017). 
 
Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a desarrollar 
y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la función 
administrativa 

http://go.vlex.com/search/jurisdiction:CO+content_type:6+fecha2:1998-01-01..1998-12-31+vid:353478702%20OR%2059801233/(%221567%22))?fbt=webapp_preview
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Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el 
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el 
ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. 
En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para 
el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 
observables de manera inmediata. 
 
Profesionalización: Para evitar que el término de profesionalización tienda a generar 
confusión y se asocie al interés por aumentar el porcentaje de servidores titulados por la 
educación formal es necesario precisarlo. Michoa (2015) señala que este concepto hace 
referencia al proceso de tránsito de una persona, que inicia con su ingreso al servicio público, 
el posterior crecimiento y desarrollo en el mismo y que culmina con su egreso (planificado y 
controlado). Este proceso es independiente al nivel jerárquico del servidor y en ese sentido, la 
profesionalización estrecha las brechas que puedan existir entre los conocimientos anteriores 
que tenga el servidor y las capacidades y conocimientos puntuales que requiera en el ejercicio 
de su cargo. 
 
Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación de los 
empleados, orientadas al desarrollo del componente de Capacitación son los siguientes: 
 
Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las 
entidades deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda 
manipular y transferir, aprovechando este activo intangible de gran valía para la toma de 
decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.  
 
Competencias laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de 
empleo público colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa 
necesidades de capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y 
Capacitación Función Pública 2017). 
 
Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en 
una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conduce 
a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se rigen por 
las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. Art. 7).  
 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no formal, 
es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en 
aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para 
la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El tiempo de duración de 
estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para la formación laboral y de 
160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP).  
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Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio de las 
funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a 
tender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño 
del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de 
manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser inferior a 
160 horas. (Circular Externa No. 100- 010 de 2014 del DAFP).  
 
Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente 
de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994). 4.8) 
Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso Humano en el sector público, el 
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el 
ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. 
En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para 
el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes 
observables de manera inmediata. 
 
Modelos de Evaluación: Con base en los sistemas de información vigentes, se deben incluir 
indicadores que midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las capacitaciones y 
el entrenamiento en el aprendizaje organizacional. 
  
Profesionalización del servidor público: Todos los servidores públicos independientemente 
de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en igualdad de condiciones a la 
capacitación, al entrenamiento y a los programas de bienestar que adopte la entidad para 
garantizar la mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y 
presupuesto de la entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los 
empleados con derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 2017) 
 
Valor público: es decir, valor compartido por todos, ya que las iniciativas de innovación pública 
pueden derivar en una mayor productividad del sector público. 
 
 
3. OBJETIVO GENERAL 
 

Desarrollar en los servidores públicos de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá -
CORPOBOYACÁ capacidades y competencias que además de contribuir a su productividad 
laboral, permitan liderar transformaciones en el desarrollo de la identidad corporativa, cultura 
del servicio público y gestión pública efectiva. 
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3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Proporcionar a la CORPORACIÓN y a sus funcionarios herramientas conocimientos 
habilidades y destrezas, estableciendo lineamientos a desarrollar en materia de formación, 
capacitación y entrenamiento. 
� Desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales 
del servidor, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que 
se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de 
los servicios. 
� Desarrollar estrategias de capacitación que involucren a todos los funcionarios de la entidad 
y que estimulen el sentido de responsabilidad y de pertenencia hacia la corporación a través de 
la competitividad y conocimientos apropiados. 
� Contribuir al desarrollo de competencias funcionales y comportamentales  en su integración 
a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizado con el servidor 
público, instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, y procedimientos de la entidad y crear 
sentido de pertenencia hacia la misma por medio del programa de INDUCCION Y REINDUCCION 
INSTITUCIONAL. 
� Incrementar el nivel de compromiso de los empleados, con el propósito de garantizar el 
cumplimiento de los planes, los programas, los proyectos, los objetivos y los procesos y 
procedimientos de la entidad.  
� Generar las bases para el desarrollo de la identidad del servidor público en una perspectiva 
de mediano y largo plazo, integrada a la cultura organizacional de la entidad. 
 
4. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN:  
 

Serán aquellos definidos por la ley para la elaboración, desarrollo y ejecución del PIC 2021, 
contenidos en el decreto 1567 de 1998 los cuales relacionamos a continuación: 

a. Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso complementario de la 
planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los 
propósitos institucionales;   

b. Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados 
en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo 
y el aprendizaje organizacional;  

c. Objetividad. La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe ser la 
respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente realizados utilizando 
procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas;   
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d. Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales 
como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, 
deben contar con la participación activa de los empleados;  

e. Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas responderán 
fundamentalmente a las necesidades de la organización;  

f. Integración a la Carrera Administrativa. La capacitación recibida por los empleados debe 
ser valorada como antecedentes en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones 
sobre la materia.  

g. Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de 
su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y de 
bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En 
todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de 
carrera administrativa.” 

h. Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la 
capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.   

i. Énfasis en la Práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías 
que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y en la solución de problemas 
específicos de la entidad.  

j. Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos a 
impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a largo 
plazo.   

 

Complementariedad

Integralidad

Objetividad

Integración a la 
Carrera 
administrativa

Prevalencia del 
interés de la 
organizacion

Participación

Profesionalizacion del 
servicio público

Economía Énfasis en la 
práctica

Continuidad
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5. MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 
 

El Manual operativo del MIPG (2019) relaciona entre otra, la siguiente información relevante en 
el PIC CORPOBOYACA 2021: 
 
(…) la gestión del conocimiento puede entenderse como el proceso mediante el cual se 
implementan acciones, mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, valorar, 
capturar, transferir, apropiar, analizar, difundir y preservar el conocimiento para fortalecer la 
gestión de las entidades públicas, facilitar procesos de innovación y mejorar la prestación de 
bienes y servicios a sus grupos de valor. (…) Así las cosas, la gestión del conocimiento y la 
innovación busca que las entidades: 
 
x Consoliden el aprendizaje adaptativo, mejorando los escenarios de análisis y 
retroalimentación. 
x Mitiguen la fuga del capital intelectual 
x Construyan espacios y procesos de ideación, experimentación, innovación e 
investigación que fortalezcan la atención de sus grupos de valor y la gestión del Estado. 
x Usen y promuevan las nuevas tecnologías para que los grupos de valor puedan acceder 
con más facilidad a la información pública. 
x Fomenten la cultura de la medición y el análisis de la gestión institucional y estatal. 
x Identifiquen y transfieran el conocimiento, fortaleciendo los canales y espacios para su 
apropiación. 
x Promuevan la cultura de la difusión y la comunicación del conocimiento en los servidores 
y entidades públicas. 
x Propicien la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura y 
preservación de la memoria institucional y la difusión de buenas prácticas y lecciones 
aprendidas. 
x Estén a la vanguardia en los temas de su competencia. 

 
6. PRIORIZACION DE EJES TEMÁTICOS  
 
El tipo de competencias que deben fortalecerse en los servidores públicos deberán estar 
asociadas con el desarrollo de los siguientes ejes temáticos establecidos para la gestión del 
conocimiento y la innovación en el marco del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) 
permitiendo parametrizar conceptos en la gestión pública a nivel nacional y territorial”, (Plan 
Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2020 - 2023).  

En la siguiente gráfica se esquematizan los ejes, así: 
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Fuente: Dirección de Empleo Público - Función Pública y ESAP, 2020. 
 
6.1  Eje 1. Gestión del conocimiento y la innovación: 
 
Uno de los activos más importantes de las organizaciones públicas es su conocimiento, pues 
este le permite diseñar, gestionar y ofrecer los bienes o servicios públicos que suministra a los 
grupos de valor, que constituyen su razón de ser. Sin embargo, es frecuente que no todos los 
datos y la - FUNCIÓN PÚBLICA - información estén disponibles o circulen de una manera óptima 
entre las diferentes áreas, ni mucho menos que esté al alcance inmediato para las personas que 
laboran en la entidad, lo que dificulta la gestión del conocimiento.  

Para mitigar estos riesgos en las entidades, el conocimiento debe estar identificado y 
sistematizado, tanto el que se encuentra de manera explícita (documentación de procesos y 
procedimientos, planes, programas, proyectos, manuales, resultados de investigaciones, 
escritos o audiovisuales, entre otros), como el que se presenta de manera tácita (intangible, la 
manera en la que el servidor apropia y aplica el conocimiento para el desarrollo de los servicios 
o bienes) en los saberes nuevos y acumulados por parte de quienes conforman sus equipos de 
trabajo.  

En este contexto, el tipo de competencias que deben fortalecerse en los servidores públicos 
deberán estar asociadas con el desarrollo de los siguientes ejes (Figura 16.), establecidos para 
la gestión del conocimiento y la innovación en el marco del modelo integrado de planeación y 
gestión (MIPG): 

Componentes de la gestión del conocimiento y la innovación: 
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Fuente: Dirección de Gestión del Conocimiento, DAFP, 2017 

 
6.2 Eje 2: Creación de valor público: 
 

Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir de la toma 
de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere satisfacción al ciudadano y 
se construya confianza y legitimidad en la relación Estado-ciudadano. Esto responde, 
principalmente, a la necesidad de fortalecer los procesos de formación, capacitación y 
entrenamiento de directivos públicos para alinear las decisiones que deben tomar con un 
esquema de gestión pública orientada al conocimiento y al buen uso de los recursos para el 
cumplimiento de metas y fines planteados en la planeación estratégica de la entidad, de acuerdo 
con sus competencias. 
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Creación de valor público: 

 
Fuente: Dirección de Empleo Público - Función Pública con base en Moreno, M. 2009 

 
6.3 Eje 3: Transformación digital 
 

La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades 
reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios 
gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías de 
la información y la comunicación de manera articulada con y por el ser humano. 

En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC como 
herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, desde el Gobierno 
nacional se generan lineamientos alrededor de esta transformación digital. 
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Las tecnologías de la información y las comunicaciones (las nuevas tecnologías disruptivas y los 
sistemas interconectados que almacenan, gestionan y analizan información, entre otros) han 
impactado, prácticamente, todos los sectores de la vida cotidiana de las empresas privadas y 
empiezan a adoptarse en el sector público, pues ofrecen una solución para generar bienes y 
servicios públicos con mayor calidad y menores costos e incluso permiten ampliar el alcance de 
los servicios mediante las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), lo cual reduce 
costos transaccionales para la ciudadanía en el momento de acceder a dichos servicios públicos 

Para lograr que la transformación digital esté alineada con la gestión del talento humano y con 
el presente Plan Nacional de Formación y Capacitación, se requiere que la oferta de capacitación 
que formulen las entidades públicas en transformación digital esté relacionada con las siguientes 
orientaciones: 

□ Aprovechar la infraestructura de datos públicos 

□ Garantizar la protección de los datos personales 

□ Utilizar la interoperabilidad entre los sistemas de información públicos 

□ Optimizar la gestión de los recursos públicos 

□ Formarse y certificar sus competencias digitales y de innovación 

□ Promocionar el software libre o código abierto 

□ Priorizar las tecnologías emergentes de la Cuarta Revolución Industrial 

□ Dominar las tecnologías los sistemas de información y las redes sociales 

□ Diseñar e implementar los trámites nuevos en forma digital o electrónica 

□ Implementar la política de racionalización y automatización del  100% de los trámites 

□ Automatizar todos los trámites y procedimientos internos en cada entidad publica 

□ Propender por la participación ciudadana en línea y el gobierno abierto 

□ Implementar políticas de seguridad y confianza digital 

□ Propender por el uso de medios de pago electrónico 

□ Certificarse como servidor público digital 

□ Innovar todo el tiempo y adaptarse al cambio constante 

□ Incluir en los procesos de evaluación en el ingreso, de desarrollo y de capacitación pruebas 
asociadas con competencias digitales. 
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6.4 Eje 4: Probidad y ética de lo público: 
 
El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su raciocinio, 
parte de lo que Bloom (2008) planteó que la identificación es un impulso inherente de 
reconocerse en valores, comportamientos, costumbres y actitudes de figuras significativas en 
su entorno social; visto así, las personas persiguen activamente la identidad, así no lo evidencien 
todo el tiempo. Por otro lado, todo ser humano busca mejorar y proteger la identidad (Bloom 
1990: 23). Desde esta perspectiva, el principal rasgo de identidad del servidor público debe ser 
la ética de lo público. 

En este sentido, vale la pena mencionar a Pastrana (2018) quien plantea que, desde un punto 
de vista filosófico, una identidad es todo aquello que hace lo que una cosa o algo sea. En tal 
sentido, constituye una propiedad de los actores, que, para este caso son en particular, son 
todas las entidades públicas y el Estado en general, visto así, la identidad genera disposiciones 
motivacionales y conductuales de lo que representa el servir desde el sector público para que 
Colombia y su sociedad sean cada día mejores. 

 
Cómo formar hábitos con efectividad:  

 
 

Fuente: Juan C. Jiménez, 2016 PNFC pág. 62 
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7. METODOLOGIA PARA LAS CAPACITACIONES:  
 

Las capacitaciones se realizarán a través de tres estrategias: 

 
7.1 Impartidas por entes externos 
 
x Empresas privadas 

De la identificación de necesidades a partir de las funciones de puesto de trabajo se realizará 
proceso de selección (contratación) para prestar el servicio de capacitación a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACA con el objeto de fortalecer las 
competencias laborales en los temas identificados1 

x Entidades publicas 

Se realizarán convenios con entidades públicas (Universidades, el SENA, y las cajas de 
compensación, entre otros) que les permitan adelantar capacitaciones de temas identificados y 
especializados, que los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
identifiquen para el desarrollo de sus funciones. 

                                                           
  

Impartidas por 
entes externos

Impartida por 
funcionarios

Capacitaciones 
no 

programadas 
en el PIC
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7.2 Impartidas por funcionarios 
 

Entendiendo que algunas capacitaciones tienen grados para la apropiación del conocimiento, se 
contempla que algunos funcionarios con conocimientos avanzados sobre algunos temas 
identificados como necesidades por los funcionarios, capaciten a los funcionarios que no cuentan 
con conocimientos mínimos sobre los temas. 

Nota: Los funcionarios que realicen capacitaciones se les otorgara un día de permiso 
remunerado por cada capacitación realizada, y soportada por el proceso de Gestión Humana 

 
7.3 Capacitaciones no programadas en el PIC 
 

Cuando se presenten invitaciones que no se contemplen en el PIC se adelantara el trámite 
correspondiente siempre que se garantice la financiación, para lo cual el funcionario interesado 
debe solicitar por escrito y cumplir con las obligaciones que se derivan de este.  

La reglamentación para este proceso y acceder a dichas capacitaciones, será adelantada en un 
plazo de dos (2) meses a partir de la aprobación del presente plan, y será realizado con la 
participación del presidente de comisión de personal o su delegado, líderes de procesos y jefes 
de dependencia que se vinculen.  

 
8. METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO Y DIAGNOSTICO DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN DE CORPOBOYACA 
 
La elaboración del plan de capacitación se desarrolla en fases que a continuación se enuncian: 
 
x Primera Fase: Establecimiento de metodología para identificación de 
necesidades de capacitación. 
 
Desde el proceso Gestión humana se remitió a los funcionarios de la Entidad por medio de 
correo electrónico un formulario de google drive, a fin de recolectar las necesidades de 
aprendizaje individuales y grupales requeridas para el desempeño de cada cargo y desarrollo 
de los grupos de trabajo y la percepción de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación 
de 2020. 
 
x Segunda fase: Consolidación de necesidades de capacitación individuales y por 
proceso:  
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El proceso de Gestión Humana, realiza el análisis y organización de la información suministrada 
por todos los funcionarios en la primera fase y procede con la consolidación de la oferta 
institucional de capacitación como componente indispensable en la formulación del Plan 
Institucional de Capacitación (PIC) 2021.  
 
Socialización de temas requeridos por área de trabajo: 
 
El día 25 de enero de 2020, se envió mediante correo electrónico el proyecto de PIC 2021 a los 
integrantes de SUNET, líderes de los procesos, jefes y/o subdirectores para su 
conocimiento y respectivas observaciones, a fin de que el día 26 de enero a través de reunión 
virtual se realice la consolidación de las necesidades de conocimientos, habilidades y actitudes 
manifestadas por procesos y subdirección; igualmente teniendo en cuenta la percepción del 
Plan Institucional de Capacitación 2020, comentarios y sugerencias sabiendo qué competencias 
o capacidades requieren desarrollar o afianzar los funcionarios para desarrollar sus funciones 
en el puesto de trabajo y a partir de allí establecer las prioridades.   Este ejercicio permite 
obtener una amplia variedad de información sobre ideas, opiniones, emociones, actitudes y 
motivaciones de las personas que participaron.  

Este método adaptado al uso de tecnología de la información y comunicaciones, permite 
recolectar la información necesaria para el construir el Diagnóstico de Necesidades de 
Aprendizaje Organizacional. 

 
x Tercera Fase: Consolidación de necesidades de aprendizaje y temáticas 
establecidas por la Ley 

Basados en la información obtenida mediante la segunda y tercera fase, además la contenida 
en el manual de funciones y competencias laborales, autodiagnóstico de gestión estratégica de 
talento humano, planeación institucional, aspectos como evaluaciones de desempeño, 
auditorias, así como las consideraciones constitucionales, los parámetros del Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP, la Guía Metodológica para la implementación del 
Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los 
Servidores Públicos 2020 – 2030, Escuela Superior de Administración Publica ESAP,  se realiza 
la consolidación y diagnóstico de las temáticas establecidas por la entidad y por la Ley, 
especialmente las que buscan el fortalecimiento de la integridad.  

x Cuarta Fase: Presentación a la Comisión de Personal y al Comité de Dirección. 

Esta actividad se realiza con el fin de complementar el diagnostico de necesidades de 
aprendizaje, abarcando las orientaciones, observaciones o correcciones emitidas por la alta 
dirección.  
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� Quinta Fase: Formulación del componente de capacitación del Plan Estratégico 
de Talento Humano.  

Una vez identificadas las necesidades de aprendizaje, se dio inicio a la formulación de los 
programas de aprendizaje: inducción, entrenamiento y capacitación, articulados con el Plan 
Estratégico de Talento Humano de la entidad.  

 
9. DESARROLLO DEL COMPONENTE DE CAPACITACIÓN.  
 
Se identificaron las necesidades de capacitación a través de la consolidación del diagnóstico de 
Necesidades de Aprendizaje Organizacional y oferta Institucional en el siguiente numeral, de 
acuerdo con las evidencias de la detección según los instrumentos aplicados:  

a. Necesidades identificadas por la Subdirección Ecosistemas y Gestión Ambiental  
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS   

EJE TEMATICO  

  1 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental x Contratación estatal 

x Formulación de proyectos 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Manejo de Programas de 
modelación de vertimientos en 
aguas superficiales 

x Manejo de programas de 
modelación de vertimientos en 
suelo 

Creación del valor 
público 

3 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Manejo de programas y aplicaciones 
de sistemas de información y 
modelación especialmente del 
recurso hídrico. 

x Evento de actualización de 
tecnologías y normatividad 
ambiental.  

Transformación digital 

4 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Argis 
x Excel avanzado 

Transformación digital 

5 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Formulación de proyectos 
x Contratación estatal Formulación 

y/o elaboración de Estudios Previos 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS   

EJE TEMATICO  

6 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Gestión Integral de Sustancias 
Químicas, Residuos Peligrosos y su 
normativa asociada 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

7 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Contratación con ESAL 
x Supervisión de contratos/convenios 
x Formulación de proyectos de 

cooperación nacional e internacional 
 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE  
TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Contratación estatal, énfasis 
en supervisión de contratos.  

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

Aguas Subterráneas 

x Articulación de planes de 
manejo de acuífero con Pomcas,  
x Diseño de redes de 
monitoreo de acuíferos,  
x Pruebas de bombeo,  
x construcción De modelos 
hidrogeológicos conceptuales. 
x Pruebas de infiltración 
x Lectura e interpretación de 
Mapas  Hidrogeológicos, Columnas 
Litológicas aguas Subterráneas 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

3 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Tasación de compensaciones, PSA 

 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

4 Ecosistemas y 
Gestión Ambiental 

x Estrategias de apoyo a la 
Restauración Ambiental, como es el 
caso de la prevención, manejo y 
control de especies exóticas invasor 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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b.  Necesidades identificadas por la Oficina Control Interno  
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Control Interno  x Fortalecer competencias en 
auditoria interna ISO 9001:2015 
 

 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

2 Control Interno  x Actualización normativa y de 
procesos referentes al control 
interno en todos los enfoques 
institucionales. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

3 Control Interno  x Capacitación en gestión de riesgos 
de acuerdo a Guía para entidades 
públicas del Gobierno Nacional de 
2020 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Control Interno Actualización normativa y de 
procesos referentes al control 
interno en todos los enfoques 
institucionales. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

 

c. Necesidades identificadas por territorial Soatá 
 

ITEM DEPENDENCIA O ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Territorial Soata- 
Incluye Cocuy  

x Excel avanzado 
x Herramientas de ofimática más 

avanzadas y actualizadas 
x Geodatabase, Informes de 

Cumplimiento ambiental 
 
 

 

Transformación digital 
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ITEM DEPENDENCIA O ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

2 Territorial Soata- 
Incluye Cocuy  

x Gestión de riesgo y minería Gestión del conocimiento 
y la innovación 

3 Territorial Soata- 
Incluye Cocuy  

x Profundizar en el proceso de 
seguimiento ambiental de 
proyectos.  

x Conocer al detalle técnico y 
jurídico el proceso 
sancionatorio ambiental. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE  
TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1  Territorial Soata- 
Incluye Cocuy Manejo de geodatabase 

Transformación digital 

 
d. Necesidades identificadas por el proceso Oficina Territorial de Pauna 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyaca  

x Actualización en normas 
ambientales.  

x Capacitaciones y estudios 
legislación ambiental 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyaca  

x Conocimientos técnicos en 
psicología ambienta 

x Conocimientos técnicos en los 
procesos misionales desde lo social 

Creación del valor 
público. 

3 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyacá  

x Evaluación de Licencias 
Ambientales.  

x Proyección de decisiones de fondo 
en el proceso sancionatorio 
ambiental. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

4 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyacá  

x Actualización En Manejo Físico Y 
Químico De Fauna Silvestre  

x Procedimientos En Fauna Silvestre  
x Socialización De Procedimientos 

Corporativos  

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

5 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyacá  

x Conocimiento en legislación 
ambiental y minera 

x Conocimiento en SIG 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

6 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyacá  

x Manejo de Arcgis 
x  

Transformación digital 

7 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyaca  

x Manejo de plataformas snif y 
geoambiental 

Transformación digital 

8 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyaca  x Simulaciones hídricas 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

9 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyaca  

x Actualización en normas 
ambientales.  

x Capacitaciones y estudios 
legislación ambiental 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Territorial Pauna  - 
Puerto Boyacá 

Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental  

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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e. Necesidades identificadas por el proceso Oficina Territorial de Miraflores 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Territorial Miraflores  x Marco normativo y jurisprudencia 
tema sancionatorio 

x Marco normativo tema de permisos 
x Marco normativo proceso de 

seguimiento 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Territorial Miraflores  x Atención al usuario.  
x Archivo 

Creación del valor 
público.  

3 Territorial Miraflores  x Concesiones de aguas y módulos de 
consumo, 

x Manejo de Argis y criterios sobre el 
tema de sancionatorio ambiental. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

4 Territorial Miraflores  x Manejo de fauna silvestre. 
x Evaluación de concesiones de agua. 
x Clima organización, salud mental en 

el trabajo. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE  
TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Territorial Miraflores  Concesiones de aguas y módulos de 
consumo 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 

f. Necesidades identificadas por la Territorial Socha  
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Territorial Socha  
x Conocimientos Técnicos en 
Psicología Ambiental 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

x Conocimientos Técnicos en 
los procesos misionales desde lo 
social 

2 Territorial Socha  x Estudio de Impactos 
Ambientales, Planes de Cierre y 
Abandono para minería 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

3 Territorial Socha  x Sistemas Transformación digital 

 
g. Necesidades identificadas por la Subdirección Administrativa y Financiera 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Administrativa y 
Financiera  

x Actualización normativa e 
incidencia legal del cumplimiento 
de responsabilidades en SG-SST 
según el nivel de responsabilidades 

Creación del valor 
público. 

2 Administrativa y 
Financiera  

x curso de 50 horas de SG-SST 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

3 Administrativa y 
Financiera  

x Plataforma SECOP II  

Transformación digital 

4 Administrativa y 
Financiera  

x Análisis Financiero 
x Proyectos  
x Archivo 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

5 Administrativa y 
Financiera  

x Manejo de sistemas de la 
información.  

x Ofimática 
x Manejo del módulo sysman nómina 
x Gestión de la información 
x Transformación digital 

Transformación digital 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

6 Administrativa y 
Financiera  

x Conocimientos generales en 
Presupuesto. 

x Contratación Publica Elaboración 
de Estudios Previos y Análisis del 
sector 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

7 Administrativa y 
Financiera  

x NICPS  
x Presupuesto público  
x Declaraciones tributarias 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

8 Administrativa y 
Financiera  

x Normatividad contable y tributaria 
y del marco normativo aplicable a 
la entidad 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

9 Administrativa y 
Financiera  

x Trabajo en equipo, especificación 
de funciones, conocimiento de 
otras áreas 

x planta global 
x carrera administrativa  

Probidad y ética de lo 
público.  

10  Administrativa y 
Financiera 

x Bilingüismo  Creación del valor 
público. 

11 Administrativa y 
Financiera 

x Negociación Sindical  Probidad y ética de lo 
público. 

 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1  Administrativa y 
Financiera 

Procedimientos y normatividad en el 
área contable que apliquen a las 
entidades del orden nacional  

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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x OTROS TEMAS, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP.  

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
AUTODIAGNOSTICO MIPG  

EJE TEMATICO  

1 Administrativa y 
Financiera – Gestión 
Humana  

x Gestión del talento humano 
x Integración cultural 
x Planificación, desarrollo territorial y 

nacional 
x Relevancia internacional 
x Buen Gobierno 
x Contratación Pública 
x Cultura organizacional 
x Derechos humanos 
x Gestión administrativa 
x Gestión documental 
x Gestión Financiera 
x Innovación 
x Participación ciudadana 
x Servicio al ciudadano 

 

Creación del valor público. 

2 Administrativa y 
Financiera 

x Curso de Excel avanzado Gestión 
de las tecnologías de la 
información 

x Derecho de acceso a la información  
x Transformación digital  
x Seguridad digital y riesgos de 

información y política de datos 
personales 

x Gobierno Digital 
 

Transformación digital 

3 Administrativa y 
Financiera 

x Capacitación sindical (mínimo 2 
Capacitaciones en el año) 
 
· Fortalecimiento Sindical 
(Constitución de las 
Organizaciones sindicales, El papel 
de la Mujer en las Organizaciones 
Sindicales) 
·   Liderazgo 
·   Negociación Colectiva 

Creación del valor público. 



 

Página 30 de 46 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
AUTODIAGNOSTICO MIPG  

EJE TEMATICO  

· Convenciones de la OIT 
refrendados por el Gobierno 
Colombiano 
· Evaluación de Desempeño 
(Competencias Laborales y 
Comportamentales)  
· Carrera Administrativa 
(Competencias Laborales y 
Comportamentales) 
· Núcleos básicos del conocimiento, 
áreas del conocimiento. 
·    Diálogo Social y Resolución de 
Conflictos 

 
h. Necesidades identificadas por la Subdirección de Recursos Naturales 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Administración de 
Recursos Naturales  

x Capacitaciones técnicas al 
área jurídica  
x Capacitación al personal del 
área técnica respecto a los temas 
básicos referentes al acto 
administrativo 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Administración de 
Recursos Naturales  

x Norma ambiental 
x Normas procesales 
administrativas 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

3 Administración de 
Recursos Naturales  

x Normativa ambiental 
x Norma procedimental y 
administrativa 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

4 Administración de 
Recursos Naturales  

x Capacitación en particular de 
los temas tales como: emisiones 
atmosféricas, vertimientos, 
concesiones de agua, olores, 
fauna, además de reservorios ya 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

que pocos conocemos del tema y 
no hay una regulación como tal 
x Capacitación sobre atención a 
indagaciones preliminares, 
atención a quejas y proceso 
sancionatorio. 

5 Administración de 
Recursos Naturales  x Acciones de tutela y acciones 

populares. 
Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

6 Administración de 
Recursos Naturales  

x Análisis químico, metodología 
de validación y estandarización de 
métodos 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

7 Administración de 
Recursos Naturales  

x Conocimiento en cuanto al 
procedimiento, requisitos, 
términos y demás señalados en la 
norma, referente al tema de 
Licencia Ambiental, 
Aprovechamiento Forestal, 
Emisiones Atmosféricas, 
Certificaciones a Centros de 
Diagnostico Automotor. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

8 Administración de 
Recursos Naturales  x Conocimiento sobre normas 

ambientales 
Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

9 Administración de 
Recursos Naturales  

x Derecho comparado en 
materia ambiental y actualización 
en jurisprudencia sobre el tema 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

10 Administración de 
Recursos Naturales  

x Etapas del procedimiento 
sancionatorio ambiental  
vacíos que trae la ley 1333 de 2009 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

11 Administración de 
Recursos Naturales  

x Implementación de sistemas 
de calidad basados en la norma 
17025 
x Contratación estatal 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

12 Administración de 
Recursos Naturales  x Licencias Ambientales y  

Permisos Menores 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

13 Administración de 
Recursos Naturales  

x Manejo de Arcgis 
Evaluación de la Geodatabase para 
el caso de los ICA 

Transformación Digital 

14 Administración de 
Recursos Naturales  

x Sistemas de Información 
geográfica 

Transformación Digital 

15 Administración de 
Recursos Naturales  

x normatividad ambiental,  

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

16 Administración de 
Recursos Naturales  

x Profundización del proceso 
ambiental, capacitación que no se 
cruce con el trabajo asignado 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

17 Administración de 
Recursos Naturales  x Recurso Hídrico, Emisiones 

atmosféricas, Licencias 
Ambientales, Evaluación 
económica 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Administración de 
Recursos Naturales 

Evaluación de ICAs y validación de 
la respectiva geodatabase en el 
proceso de seguimiento a licencias 
ambientales y planes de manejo 

Transformación Digital 
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i.  Necesidades identificadas por la Subdirección de Planeación y Sistemas de 
Información 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Transformación Digital 
x Manejo de los sistemas SIC 
x Infraestructuras nube 
pública y privada 
 

Transformación Digital 

2 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo 
desde el componente 
ambiental (identificación y 
valoración).  
x Medidas de 
intervención ambiental que 
reduzcan y/o mitiguen 
escenarios de riesgo por 
incendios, inundaciones, 
movimientos en masa, 
avenidas torrenciales, 
desabastecimiento. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

3 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Mayor conocimiento en 
lo referente a instrumentos 
como PORH, PMM, PMAA. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

4 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Aplicación de 
metodologías actualizadas 
para incorporar el 
componente social en los 
instrumentos de 
planeación. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 



 

Página 34 de 46 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

5 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Avanzado en 
actualización de 
normatividad 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

6 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Indicadores Mínimos 
De Gestión Y Planificación 
Ambiental 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

7 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x ISO 27000 

 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

8 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Metodologías de 
componentes sociales 
(Resolución de Conflictos) y de 
seguimiento y evaluación a 
instrumentos de planificación. 
Ordenamiento Territorial, 
Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático. 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

9 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Normatividad sobre 
competencia de la 
Corporación. 
Aspectos técnicos necesarios 
para el desarrollo de las 
funciones 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 

10 Planeación y 
Sistemas de 
Información 

x Redacción de informes 
técnicos 
x Capacitación en 
Planeación estratégica 
x Capacitación en 
acotamiento de rondas 
hídricas 
x Capacitación en 
modelación de escenarios de 
cambio climático, inventario 

Gestión del conocimiento 
y la innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

GEI, formulación de medidas 
de adaptación al CC. 
x Contratación – 
Supervisión 

 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Planeación y 
Sistemas de 
Información x Curso en norma ISO 27000 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
 
j.  Necesidades identificadas por la Oficina de Participación y cultura ambiental 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Participación y 
Cultura ambiental  x Formulación de PRAE 

Formulación PROCEDA 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Participación y 
Cultura ambiental 

x Mas pensamiento critico 
x Estrategias de participación 

ciudadana 
x Normatividad ambiental en 

materia de educación 
ambiental en Colombia 

x Trámites ambientales. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  POR EL LIDER DEL 
ÁREA  

EJE TEMATICO  

1 Oficina de 
Participación y 
Cultura ambiental  

x Conocer mediante experiencias, 
diálogos de saberes etc, 
estrategias de educación 
ambiental  

 

Creación del valor 
público. 

2 Oficina de 
Participación y 
Cultura ambiental 

x Capacitaciones para el 
fortalecimiento de la 
participación ciudadana  

 

Probidad y ética de lo 
público. 

3 Oficina de 
Participación y 
Cultura ambiental 

x Taller de arte y cultura para los 
procesos de participación y 
cultura ambiental.  
Capacitación sobre cómo aplicar 
de la mejor manera la ecología 
política. 

Creación del valor 
público. 

 
k.  Necesidades identificadas por la Secretaría General y Jurídica 
 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

1 Secretaria General y 
Jurídica  x Capacitaciones en derecho, 

en notificación de actos , 
actualización de norma 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

2 Secretaria General y 
Jurídica  

x Conocimientos Avanzados En 
Tabla De Valoración 
Documental Para Descarte Y 
Eliminación De Documentos 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

3 Secretaria General y 
Jurídica  

x Conocimientos en redacción 
de documentos. 

x Conocimientos en formas de 
notificación de actos 
administrativos. 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 
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ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO  (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO  

4 Secretaria General y 
Jurídica  

x Provisión contable para 
procesos judiciales 

x Tiempos de respuesta en 
PQRSD 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
 

9.1 Mesas de trabajo con Delegados sindicado SUNET y Lideres, Responsables de 
procesos y jefes de dependencia.  
 

El día 26 de enero de 2021, se llevó a cabo mesa de trabajo con Delegados del sindicado SUNET 
y posteriormente con Líderes, Responsables de procesos y jefes de dependencia, con el fin 
revisar el documento, definir los temas, hacer observaciones y de ser necesarios realizar ajustes 
y modificaciones. 

9.2 Presentación a la Comisión de Personal 
 

De acuerdo con la información anterior, el día 27 de enero de 2021, se presenta el documento 
consolidado ante la Comisión de Personal, con el fin revisar el documento, definir los temas, 
hacer observaciones y de ser necesarios realizar ajustes y modificaciones, conforme lo 
establecido en el PGH-04. 

9.3.  Presentación al Comité de Dirección  
 

De acuerdo con la información anterior, estas actividades identificadas se presentan al Comité 
de Dirección con el fin de ser atendidas a través del PIC 2021, según el presupuesto establecido.  

Una vez aprobado el PIC, se procederá a la publicación del anexo denominado “capacitaciones 
aprobadas por el comité de dirección congruente con el presupuesto de capacitación”. 

9.4 Divulgación y Sensibilización 
 

Se solicitará al proceso Gestion  Comunicaciones mediante el formato FCM-01 SOLICITUD PARA 
ACTUALIZAR DOCUMENTACIÓN EN PAGINA WEB, la publicación y difusion de dicho Plan, con 
el fin de difundir la información por los medios establecidos y aprobados por CORPOBOYACA. 
Esta sensibilización se basará en piezas graficas de comunicación, frases alusivas a la 
aprobación del PIC, publicación en la página WEB, publicación en Almera, entre otras.  
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9.5 Ejecución del PIC  
 

Se implementarán las actividades establecidas de acuerdo con el PIC 2021.  

El desarrollo del Plan Institucional de Capacitación será coordinado por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y el Proceso de Gestión Humana, bajo la Responsabilidad del 
profesional especializado grado 12, con el apoyo de los procesos de comunicaciones, sistemas 
y gestión documental y se ejecutará en jornadas laborales de manera virtual o presencial según 
el desarrollo de la pandemia por COVID 19. 
 
La Dirección General y los Líderes del proceso facilitarán y apoyarán la ejecución y participación 
de los funcionarios en el presente Plan Institucional de Capacitación en cumplimiento de la 
normatividad y el desarrollo del Talento Humano de la Corporación. 
 
En cuanto a las capacitaciones que no disponen de presupuesto, se ejecutarán de conformidad 
con su consecución producto de la gestión de la Subdirección Administrativa y financiera y 
Gestión Humana con sus aliados estratégicos, como SENA, COMFABOY, ESAP,  FUNCION 
PUBLICA, UNIVERSIDADES entre  otros; para acceder a cursos presenciales (según el desarrollo 
de la pandemia) o virtuales, donde todos los funcionarios podrán inscribirse a los cursos 
ofertados. 
 
Para su ejecución, se contemplaran las costumbres y tradiciones, situaciones socialmente 
aceptables que conforman la cultura organizacional además de los valores, principios y reglas 
formales de la entidad y a nivel territorial se tendrán en cuenta las costumbres y tradiciones 
ancestrales de los habitantes del territorio específico para fortalecer la dinámica y cultura 
organizacional, a través de procesos de capacitación que reconozcan la realidad del territorio 
en el que se gobierna o administra lo público. 

 
9.6 Seguimiento y Evaluación 
 

9.6.1 AL PIC 2021 

La fase de seguimiento se efectuará de manera permanente, con la aplicación de encuestas 
virtuales antes y después de la capacitación o actividad contenida en el PIC, estos formularios 
se denominarán ENCUESTA PRE Y ENCUESTA POST y el nombre del tema, donde se evaluara 
los conocimientos previos de cada participante en el tema específico, nivel de satisfacción 
personal alcanzado y aprendizaje logrado mediante la comparación de los resultados previos y 
posteriores.   

La fase de evaluación se realizará anualmente por medio de la medición de indicadores con el 
fin de presentar conclusiones y recomendaciones generales del PIC 2021. 
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9.6.2 CONTROL DE ASISTENCIA Y PARTICIPACION:  

Mediante correo electrónico se realizará la preinscripción de acuerdo a los temas establecidos   

Los asistentes serán los mismos que realizaron la prescripción. 

La no asistencia deberá justificarse por escrito con el visto bueno del subdirector 
correspondiente y radicarla en Gestión Humana  para seguimiento.  

Se restablecerán sanciones disciplinarias quien por cualquier motivo no justifique la inasistencia, 
lo cual estaría ocasionando detrimento patrimonial.   

10. ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE DE CAPACITACIÓN 
 
Este plan pretende desarrollar actividades de formación y capacitación para los 
trabajadores de planta de la entidad, a través de la generación de conocimientos,  el 
desarrollo y fortalecimiento de competencias, con el fin de incrementar la capacidad individual 
y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales, mejorando 
la calidad en la prestación del servicio a la ciudadanía y el eficaz desempeño del cargo. 
 
El Plan Institucional de Capacitación de CORPOBOYACA, estará a cargo de la Subdirección 
Administrativa y Financiera a través del área de Gestión Humana, quienes serán los 
responsables de diseñar, organizar,  dirigir y evaluar los planes y programas de capacitación, 
junto con la Comisión de Personal, quien tendrá también a su cargo la vigilancia de la ejecución 
del mismo, observando la debida coherencia en el proceso de planeación estratégica de la 
Entidad. 
 
Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades 
que la Entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de 
carrera administrativa y de Libre Nombramiento y Remoción. 

Los empleados vinculados en provisionalidad dado su tipo de vinculación sólo se beneficiarán 
de los programas de inducción, capacitaciones para el mejoramiento de los compromisos 
laborales y de la modalidad de entrenamiento en el puesto de trabajo, de conformidad con lo 
estipulado en la Circular 100-010 de 2014 de Función Pública y de acuerdo con el Decreto Ley 
894 de 2017 y la Sentencia C-527/17 expediente RDL -027, Capacitaciones para la 
implementación de los acuerdos de paz. 

Así mismo, es importante precisar que en el caso de que el presupuesto sea insuficiente se dará 
prioridad a los empleados de carrera administrativa.  

La capacitación de los servidores públicos girará alrededor de los siguientes aspectos: 
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a. La disponibilidad de la información y conocimiento clave para la generación de los resultados 
esperados en la planeación estratégica. 

b. La capacidad de analizar, clasificar, modelar y relacionar sistémicamente datos e información 
sobre activos de conocimiento fundamentales para la entidad pública. 

c. Agregar en los nuevos esquemas de formación y de capacitación la posibilidad de certificar 
competencias laborales, así como la formación modular basada en competencias acordes con 
los manuales específicos de funciones y competencias laborales de cada entidad, la priorización 
temática de este plan y el catálogo de competencias adoptado mediante la Resolución 667 de 
2018. 

d. Identificar competencias y capacidades que respondan a los procesos para los que los 
servidores públicos deben desarrollar las funciones, en el caso de las áreas misionales. 

e. Combinar el uso de la tecnología con los saberes individuales y organizacionales acumulados 
para generar una oferta institucional virtual (e-learning, b-learning y m-learning). 

f. Promover un cambio gradual de las entidades y del sector público hacia una cultura del 
conocimiento institucional. 

g. Enfocar el proceso de profesionalización y desarrollo de las capacidades y competencias del 
servidor público, desde la perspectiva de la entidad, como el escenario de aprendizaje. 

h. Reforzar las competencias para la adaptación al cambio, especialmente en lo que refiere a 
los desajustes de competencias que se generan por cambios tecnológicos a través de la 
experiencia y conocimientos de los servidores públicos de la entidad. 

i. Disminución de riesgos mediante la formación y capacitación en competencias clave para 
gestionar el riesgo y la complejidad de los entornos organizacionales públicos. 

De acuerdo con la legislación colombiana, los contratistas por prestación de servicios no 
son considerados servidores públicos, puesto que son personas naturales que prestan un 
servicio o desarrollan una actividad específica derivada de un objeto contractual, que, a su vez, 
responde a una necesidad organizacional  detectada en la entidad, órgano u organismo y que 
se satisface mediante el Plan de Adquisiciones. 

Dando continuidad a la postura institucional, la Circular Externa 100-10 de 2014 expedida por 
Función Pública, establece que los contratistas son considerados colaboradores de la 
administración, por tanto, no tienen derechos sobre la oferta de capacitación que haga la 
entidad por la cual se encuentran contratados, no obstante, como parte del proceso de 
alineación institucional y de aproximación a los procesos y  procedimientos a través de los cuales 
se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes herramientas y sistemas de 
información con los que cuenta la entidad, pueden incluirse en los programas de inducción y 
reinducción que oferta cada entidad pública. 
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Lo anterior, no limita su participación para la oferta pública que se genere de entidades como 
la ESAP, el SENA o las entidades públicas que cuenten con dependencias de formación para el 
trabajo o universidades corporativas que hagan una oferta abierta a la ciudadanía. 

10.1 Estrategia de Inducción y Reinducción 
 
El Decreto Ley 1567 de 1998, define los programas de inducción y Reinducción, como: procesos 
de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del Empleado a la 
cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público y 
suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la función pública y de la 
entidad, y su realización se debe ejecutar con carácter obligatorio en el Plan Institucional de 
Capacitación.   
 
Corpoboyacá cuenta con el instructivo IGH-01 INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN AL PERSONAL 
Y ENTRENAMIENTO AL CARGO dentro del sistema de Gestión de calidad, cuyo objetivo 
general es Brindar conocimiento general sobre las políticas de calidad, programas, planes y 
cultura de CORPOBOYACA, así como suministrar la información relacionada con el desarrollo de 
las actividades a realizar, facilitando y fortaleciendo la adaptación al servicio de la Entidad. 
 
CRONOGRAMA VIGENCIA 2021: 
 

EVENTO FECHA DE EVENTO* 
Primer Jornada de inducción y 
reinducción virtual 2021 

Primer semestre de 2021  

Segunda Jornada anual de inducción y 
reinducción presencial** 2021 

Segundo semestre de 2021 

 

*Fechas sujetas a modificación, conforme agenda y disponibilidad del señor director de la 
Entidad.  

** Se desarrollará de forma virtual o presencial, si se ha superado la emergencia sanitaria, 
así como las restricciones y/o prohibición de aglomeraciones, actividades y reuniones 
presenciales (número de personas) etc., originadas con ocasión de la Pandemia del 
Coronavirus COVID 19. 

10.1.1 Inducción  
 
Es el proceso organizacional mediante el cual el nuevo trabajador se le da a conocer todo lo 
relacionado con la empresa y con su trabajo, consiste en informar al personal respecto a todos 
los nuevos elementos, estableciendo planes y programas, con el objetivo de acelerar la 
integración del individuo en el menor tiempo posible al puesto, al jefe y a la organización, se 
realiza durante los tres meses siguientes a su vinculación.  
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Al finalizar el programa de Inducción el servidor deberá haber adquirido mayores capacidades 
y competencias que le permitan aportar al ejercicio de su cargo independientemente de su 
ubicación en la Entidad.  Sus objetivos con respecto al empleador son: 

1. Iniciar su integración al sistema deseado por la entidad, así como el fortalecimiento de su 
formación ética. 

2. Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones generales del 
Estado. 

3. Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual que 
sus responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la 
corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores 
públicos. 

5. Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad 

10.1.2 Reinducción 
Actividad educativa dirigida a reorientar al empleado público en lo relativo a la organización y 
funciones, normatividad, cultura organizacional y cambios que influyan en el quehacer. 

10.1.3 Entrenamiento 
Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades como resultado de la 
enseñanza de habilidades vocacionales o prácticas y conocimiento relacionado con aptitudes 
que encierran cierta utilidad, con miras a desempeñar el puesto con propiedad 

10.2 Documentos que soportan actividades de capacitación, inducción y reinducción  
 
Los siguientes documentos deben ser diligenciados, sin excepción alguna, en toda actividad de 
capacitación, inducción y reinducción que imparta la Entidad y deben ser remitidos a Gestión 
Humana. 
 
a) Asistencia a evento de formación, bienestar, inducción o reinducción FGH-12 o formulario 
digital de google drive. 
b) Evaluación de impacto de la capacitación, inducción y reinducción en FGH-02 o formulario 
digital de google drive.  
c) Al final de cada trimestre se tabulan los resultados, elabora informe y envía al responsable 
del proceso de Gestión Humana. 
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11. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 

Los elementos a tener en cuenta pata la formulación de indicadores son los siguientes:  

 
Fuente: Plan nacional de formación y capacitación 2020-2030 

 
11.1 Evaluación de eficacia:  
 
Para la evaluación de la eficacia se determinará el siguiente indicador: 
 

Indicador  ¿Que evaluar?  Formula del Indicador 
Eficacia Implementación del PIC (Número de actividades realizadas para 

avance PIC a fin de periodo/ Número 
de actividades para avance plan de 
capacitación definidas para el periodo) 
x 100 

 
11.2 Evaluación de impacto (aprendizaje)   
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Estructura del indicador de aprendizaje: 

 
Fuente: Plan nacional de formación y capacitación 2020-2030 

La evaluación del impacto es la comparación de los cambios producidos entre una situación 
inicial y otra, luego de la intervención de la capacitación. Esta brindará resultados y evidenciará 
la efectividad en el puesto de trabajo, producido por los funcionarios que asistan.  
 

Indicador  ¿Que evaluar?  Formula del Indicador 
Eficacia Implementación del PIC (Número de eventos evaluados pre y 

post de capacitación en el periodo con 
resultado satisfactorio/ Número de 
eventos realizados de capacitación en 
el periodo x 100 

 
12. METAS Y PRESUPUESTO 
  
12.1 Metas  
 
Para la vigencia fiscal 2021, en términos de acciones de formación, la Subdirección 
Administrativa y financiera – proceso Gestión Humana, se propone alcanzar las siguientes 
metas:  
 
Actividades  Meta  Responsable  Fecha inicial  Fecha Final  
Proyectar y 
publicar el Plan 
Institucional 
de 
Capacitación 
2021. 

Publicar el Plan 
Institucional de 
Capacitación 
conforme la 
normativa vigente. 

Profesional 
especializado Grado 
12 Gestión Humana 
y equipo de trabajo 
del área. 

01/01/2020 31/01/2021 
Aprobación 
Anexo según 
acta de 
Comité de 
Dirección  
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Actividades  Meta  Responsable  Fecha inicial  Fecha Final  
Asesorar y 
acompañar a 
las áreas 
conforme a los 
lineamientos 
del PIC 2021 

100% de las 
dependencias 
asesoradas 

Profesional 
especializado Grado 
12 Gestión Humana 
y equipo de trabajo 
de trabajo del área. 

01/01/2021 31/01/2021 

Generar 
acciones que 
proporcionen 
condiciones 
para el 
fortalecimiento 
de las 
competencias y 
habilidades de 
los servidores 
públicos de la 
Corporación.  

Ejecutar el 100% de 
las actividades 
programadas según 
cronograma, 
invitaciones, 
aprobaciones de 
capacitación del 
Comité, entre otras 

Líder Gestión 
Humana y equipo 
de trabajo del área. 

01/02/2021 31/12/2021 

Generar 
acciones de 
seguimiento y 
control para 
medir 
efectividad de 
los servidores. 

Informe de impacto 
de capacitación 
2021. 

Líder Gestión 
Humana y equipo 
de trabajo del área. 

01/12/2021  31/12/2021 

 
12.2 Presupuesto  
 
Para ejecutar el Plan Institucional de Capacitación – PIC 2021, con acciones de formación, se 
asignó el siguiente presupuesto, de conformidad con la Resolución No. 2480 del 31 de diciembre 
de 2020, Por medio de la cual se liquida el presupuesto de Ingresos, Gastos de Funcionamiento 
y Gastos de Inversión de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, para la Vigencia Fiscal 
2021, es el siguiente:  
 

CODIGO RUBRO  VALOR  
 
2212020200901 

 
Servicios de educación 

 
$ 225,100,000.00 

 
Nota: El Rubro denominado Servicios de educación, incluye incentivos para APOYO PARA 
EMPLEADOS PÚBLICOS EN PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO, contenidos en 
el PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 2021. 
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13. ANEXOS 
 

Anexo N° 1. Diagnostico necesidades de aprendizaje individuales requeridas para el desempeño 
de su cargo vigencia 2021 y percepción de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación 
de 2020.    
Anexo N° 2. Capacitaciones aprobadas por el comité de dirección congruente con el presupuesto 
de capacitación. 
Anexo N° 3.  Formato digital de evaluación impacto de la capacitación.  
 
El presente plan es aprobado a los veintiocho (28) días del mes de enero de 2021. 
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ANEXO N° 1. 

 
 

Diagnóstico necesidades de aprendizaje 
individuales requeridas para el desempeño 
de su cargo vigencia 2021 y percepción de 

la ejecución del Plan Institucional de 
Capacitación de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tunja, enero de 2021 

 

 

 



 

 
 
El presente anexo corresponde a la información contenida en el numeral 8 del 
documento PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION 2021 en su primera fase: 
Establecimiento de metodología para identificación de necesidades de 
capacitación donde se establece: Desde el área de Gestión humana se remitió a los 
funcionarios de la Entidad por medio de correo electrónico un formulario de google 
drive, a fin de recolectar las necesidades de aprendizaje individuales y grupales 
requeridas para el desempeño de cada cargo y desarrollo de los grupos de trabajo y la 
percepción de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de 2020  
 

 Método de recolección de la información: formulario digital de google drive 

 Fecha de envío del formulario de google drive a los funcionarios: enero 9, 15 y 

22 de 2021 

 Población total: 241 funcionarios de planta 

 Población participante de la encuesta: 85 funcionarios de planta. 

 

RESUMEN DE RESPUESTAS:  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Debido a que son muchas respuestas, esta información se encuentra contenida en el 

PIC 2021 NUMERAL 9 DESARROLLO DEL COMPONENTE DE CAPACITACION 

 

 

 

 



 

 

 

 
 Muchas gracias!! 

 Dado a que el tema SIG se maneja a profundidad en muy pocas áreas y son pocos 

los profesionales asociados a este tema, sería útil validar un diplomado o curso 

mas intensivo, dado a que las capacitaciones dadas en temas sig son muy buenas 

pero muy básicas para mejorar el apoyo que se le da a los diferentes procesos en 

la Corporación. 

 Que el programa de capacitación se planee de forma que permita recibirlos, ya 

que al hacerlo de manera continua por días y semanas no se pueden tomar 

conscientemente por el trabajo que se tiene asignado. 

 En diversas oportunidades si bien se programa la capacitación no se puede asistir 

por trabajo asignado, reuniones, comisiones, perdiendo el objetivo que sigue 

 Agradezco las excelentes jornadas de capacitación que aproveche al máximo 

cuando fue posible asistir, teniendo en cuenta que para esta mismas fechas se 

acumulo demasiado trabajo, salidas a comisiones, revisión de informes y 

conceptos técnicos de seguimientos y demás actividades que debíamos realizar 

para el cumplimiento de las metas asignadas a la territorial 

 Ninguna. 

 Programar con anticipación las capacitaciones a fin de programarlas. 

 NINGUNA 

 Tener presente el tema de certificación de las capacitaciones a las que se asiste. 

 Mejor organización 

 La pregunta: SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CAPACITACIONES, nos piden 

calificar las instalaciones, las capacitaciones fueron en modo virtual. 



 

 Las profesionales Sociales al apoyar la parte misional de la Corporación, 

necesitamos tener más conocimientos al respecto. 

 PIC 2021. En que niveles de capacitación tendría interés de participar *, PERMITIR 

MAS DE UNA 

 Las capacitaciones ojalá sea posible programarlas en horarios que NO interfieran 

en nuestras labores diarias, así tengamos que disponer de tiempo adicional. 

 Felicitaciones por su esfuerzo e interés por nuestro punto de vista. 

 Seguir realizando capacitaciones en los diferentes temas con personal altamente 

capacitado 

 Activen opción de múltiple respuesta 

 La programación de las capacitaciones son todas muy seguidas, lo cual genera la 

inasistencia del personal, ya que es muy difícil ausentarse tantos días a la semana 

de las labores, más aún cuando el área de quejas debe tener en cuenta el control 

de tiempos en la respuesta de las peticiones. 

 Excelente espacio para considerar las opiniones y funciones de todos los 

funcionarios. 

 realizar capacitaciones practicas por cada territorial 

 El desarrollo de los procesos de conocimiento debe distribuirse de manera mas 

ordenada durante la vigencia laboral y no como siempre todo en los dos últimos 

meses (noviembre y diciembre) 

 HORARIO Y COMENZAR TEMPRANAMENTE CAPACITACIONES EN EL AÑO 

 Se programe el horario de la capacitación exclusivamente para la misma , ya sea 

una hora, un Dia a la semana o una semana exclusivamente para las mismas, lo 

anterior para poder participar de las mismas y que se hable con los jefes 

inmediatos para que promuevan la participación de los funcionarios en las mismas. 

Y no se programen mas actividades con el fin de poder participar adecuadamente. 

 En lo posible sugiero realizar la divulgación del cronograma de capacitaciones con 

tiempo para que podamos asistir. 

 Mejorar la logística en la programación de las actividades para que no se crucen 

los temas de interés y enviar de manera anticipada los cronogramas. 

 NA 

 Que las capacitaciones sean dirigidas a cada área de trabajo, ya que se requiere 

conocimientos específicos en cada área. 

 este formulario fue algo confuso 

 ninguno 

 La calificación de las capacitaciones debía ser individual. Sin embargo las dictadas 

al area fueron muy buenas en contenido y capacitadores. 

 Es importante que las capacitaciones en la parte tecnológica sean de mayor 

intensidad (más horas) y que tengan horas practicas . 

 Teniendo en cuenta la actual pandemia si las capacitaciones siguen virtuales en el 

contrato se exija un apoyo constante al capacitador con la plataforma. Mi 

comentario va a que por varios inconvenientes de red se desconectaba de la 

capacitación y tenia que esperar mucho tiempo para que el capacitador le 

permitiera nuevamente el ingreso, o que las capacitaciones se realicen por acceso 

abierto para evitar ese inconveniente. 



 

 Que las programaciones de las capacitaciones fueran divulgadas con anticipación, 

para poder participar en la mayoría, por que son interesantes y formativas. 

 ME PARECE QUE SE DEBE TENER EN CUENAT LA CARGA LABORAL DE CADA AREA, 

TENIENDO EN CUENTA LAS SOLICITUDES REITERADAS FRENTE AL TEMA, Y ASI 

MISMO QUE LOS HORARIOS DE CAPACITACION CONCUERDEN PARA TODO EL 

PERSONAL 

 Recomiendo que las capacitaciones no sean programadas para el último bimestre 

del año sino que se realicen durante la vigencia con suficiemte espacio entre una 

y otra 

 Sugiero que de ser posible las jornadas de las capacitaciones se realice durante 

todo el año, se programen de miércoles a viernes en horas de la tarde, los lunes 

y martes son días muy congestionados. 

 El contenido y temática de las capacitaciones fue excelente, puesto que abordaron 

diferente temáticas que se aplican normalmente en el desempeño de las 

actividades y funciones que como funcionarios realizamos dentro de la 

Corporación. Sin embargo, fue una agenda muy apretada, muchas capacitaciones 

en poco tiempo. Dado que se realizaron en un solo mes todos los temas y a puertas 

de finalizar el año, es difícil asistir dada la carga laboral existente para esta época. 

Además, al ser en varias jornadas, era difícil asistir a una capacitación completa, 

dada la carga laboral y las salidas da comisión De otra parte, al realizar dos 

capacitaciones en el mismo horario cuartea la posibilidad de asistir a las dos si 

interesa. No se han facilitado los videos, memorias, presentaciones y demás 

información que los capacitadores manifestaron allegar.  

 Los temas relacionados con permisos y sancionatorio, requieren de una intensidad 

horaria amplia, por lo que se sugiere ampliar el tiempo de duración de estos temas 

y que los capacitadores se enfoquen en el actuar misional de la Entidad. 

 Contratar las capacitaciones del personal del laboratorio tanto de planta como 

contratistas de manera que se garantice la competencia técnica 

 Ninguno 

 tener presente que las profesionales del área social de las territoriales, apoyamos 

en la parte misional de la corporación, a pesar de ser exclusivamente del área de 

cultura ambiental, por lo que nos urge capacitación en este tema 

 REALIZAR LA CAPACITACIONES EN EL TRANSCURSO DEL AÑO Y NO EN EL 

ULTIMO TRIMESTRE 

 Empezar con mas tiempo capacitaciones ya que se cruzaron muchas de ellas 

 En el PIC 2020 pasado indiqué necesidades de capacitación y no se tuvo en cuenta 

absolutamente nada. 

 LAS ÚLTIMAS PREGUNTAS REQUIEREN DE ESTRUCTURACIÓN, AUNQUE SU 

REDACCIÓN NO ES LA MISMA EL PROPÓSITO SI LO ES, POR LO QUE CONSIDERO 

QUE DEBEN SER MODIFICADAS. 

 Que se tenga en cuenta los requerimientos que hacemos ya que cada uno de los 

funcionarios requiere conocimiento de acuerdo al cargo que desempeña, y todos 

los años dan capacitación sobre los ,mismos temas y estos solo benefician a un 

grupo de personas. Muchos no hemos recibido capacitación acorde a nuestras 

necesidades o requerimientos como lo es mi caso. 



 

 Me siento bastante frustrada con las capacitaciones de los últimos meses del 2020 

pues fueron muy buenas y pertinentes para mi trabajo pero justo en los meses de 

trabajo mas duro por las visitas que se represaron de la primera mitad del año y 

casi hasta agosto. Casi no pude estar en ninguna ni prestar atención plena como 

es necesario. 

 Se requiere que el Plan de Capacitación se desarrolle progresivamente desde el 

primer semestre del año, se ha venido desarrollando en el último trimestre de la 

vigencia, situación que impide la participación masiva de los funcionarios debido 

al cúmulo de actividades. 

 Legislación Ambiental y Minera 

 Fue muy acertado evaluar los conocimientos antes y después de las 

capacitaciones, así como suministrar el material (diapositivas), considero 

importante fortalecer los conocimientos en la generación de estudios previos 

según la modalidad de contratación y todo el tema de supervisión de contratos, 

así como la presentación de proyectos para acceder a recursos de financiación de 

orden nacional y departamental. 

 

Proyectó: Hilda Marcela Granados Avella/ Diana Juanita Torres Sáenz  
Revisó: Ana Isabel Hernández Arias  
Archivo: Plan Institucional de Capacitación 
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1. Dirección de correo electrónico *

2.

3.

4.

Marca solo un óvalo.

SUBDIRECTOR

DIRECTOR

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

TECNICO

JEFE DE OFICINA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONDUCTOR

SECRETARIO

SECRETARIO EJECUTIVO

SECRETARIA GENERAL Y JURIDICA

EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA
CAPACITACION
 Se solicita  por favor diligenciar  la evaluación del impacto. 

*Obligatorio

APELLIDOS *

NOMBRES *

CARGO *

Usuario
Texto tecleado
ANEXO N° 3.  FORMATO DIGITAL DE EVALUACIÓN IMPACTO DE LA CAPACITACIÓN. 
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5.

Marca solo un óvalo.

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

SECRETARIA GENERAL Y JURIDICA

DIRECCION GENERAL

SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y GESTION AMBIENTAL

SUBDIRECCION ADMINISTRACION DE RECURSOS NATURALES

OFICINA CONTROL INTERNO

OFICINA DE CULTURA AMBIENTAL

OFICINA TERRITORIAL MIRAFLORES

OFICINA TERRITORIAL PAUNA

OFICINA TERRITORIAL SOATA

OFICINA TERRITORIAL SOCHA

SUBDIRECCION PLANEACION Y SISTEMAS DE INFORMACION

6.

Marca solo un óvalo.

Malo

Regular

Bueno

Excelente

7.

Marca solo un óvalo.

Malo

Regular

Bueno

Excelente

ÁREA O SUBDIRECCION *

1. Antes de la capacitacion mi nivel de conocimientos sobre la entidad era: *

2. Después de la capacitacion mi nivel de conocimientos es: *
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8.

Marca solo un óvalo.

25%

50%

75%

100%

9.

10.

Marca solo un óvalo.

Bajo

Medio

Medio alto

Alto

11.

Marca solo un óvalo.

Insatisfecho

Poco Satisfecho

Satisfecho

Muy Satisfecho

12.

Marca solo un óvalo.

Adicionar

Dar Más énfasis

Dar Menos énfasis

Suprimir

3. Estime que porcentaje de lo aprendido en esta capacitacion podrá aplicar en su
trabajo. *

De acuerdo a su respuesta anterior (3)
Si su respuesta es menor del 50% explique si las razones para ello están relacionadas con factores de la
capacitacion , con otro aspecto, o con el ambiente de trabajo.

4. Seleccione el nivel de importancia del contenido de la capacitacion en relación
con su trabajo actual. *

5. Que tan satisfecho se encuentra con las herramientas brindadas para la
capacitacion para el desarrollo de su trabajo. *

6. Para mejorar futuras capacitaciones indique los temas a los cuales se les podría
*
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13.

14.

15.

16.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Explique su respuesta anterior (6)
Adicionar

Explique su respuesta anterior (6)
Dar Más énfasis

Explique su respuesta anterior (6)
Dar Menos énfasis

Explique su respuesta anterior (6)
Suprimir

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
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